
Anuncio de licitación
Referencia: 2025-0001699334

Datos de publicación

Referencia de publicación: 2025-0001699334

Objeto del contrato

Perfil de Contratante: Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales

NIF: S4111001F

Dirección web: //www.cem.junta-andalucia.es/empleo/carl/portal/web/guest
Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
Principal actividad ejercida: Consejería de Empleo, Empresa y trabajo Autónomo. Consejo

Andaluz de Relaciones Laborales
Dirección: C/ Algodón, 1, esquina Avda. Hytasa	 
El poder adjudicador es una central de
compras:

No

Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: Comunicación y divulgación para el CARL y el SERCLA
Lugar de ejecución: Sevilla (ES618)
Duración del contrato: 12  meses
Número de expediente: CONTR 2025 0000403874
Enlace a la licitación: https://www.juntadeandalucia.es/licitacion-

electronica/externalAccess?code=5FLKZ7RS5OM4MWRQLPBR3N
LJFY4YWA3UP43KENUAT4FJ42TXSG472MHQQFD2BRGT6ZFW
VY6CWBH3FOB5OFG6S5LKG4JOG4I5TRYOPYA

División por lotes: No
Razones para no dividir en lotes: Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas

particulares

Clasificación CPV
79340000-9 - Servicios de publicidad y de marketing
79341200-8 - Servicios de gestión publicitaria

Contrato cubierto por el acuerdo Sobre Contratación Pública
(ACP):

No

Descripción: Servicio comunicación y divulgación en prensa, redes sociales
medios digitales, diseño  y fotografía para el (CARL) y (SERCLA).

Contrato restringido a talleres
protegidos:

No

Contrato ejecutado marco de
programas de empleo protegido:

No

Reservado a una profesión
determinada:

No

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Sistema de racionalización:

Procedimiento: Abierto simplificado abreviado
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Anuncio de licitación
Referencia: 2025-0001699334

Tramitación: Ordinario
Idioma de presentación de ofertas o solicitudes: 	Castellano
Presentación de la oferta o solicitudes: Electrónica

Presupuesto base de licitación

Importe de licitación (con IVA): 	23.958,71 €
Importe de licitación (sin IVA): 19.800,59 €
Valor estimado: 39.601,18 €
Admite variantes: 		No

No sujeto a regulación armonizada
Contrato no susceptible de Recurso Especial

Obtención de documentación e información

Fecha límite de obtención: 29/08/2025 14:00
Lugar:
Secretaria General Técnica
C/ Albert Einstein
41092 SEVILLA

Puntos de contacto:
Persona: Arturo Caballero Holguín
Email: contratacion.ceeta@juntadeandalucia.es

Criterios relativos a la situación personal de los operadores económicos
Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Cláusulas sociales y ambientales

	Sociales
Igualdad - Medidas adicionales sobre igualdad de género

	 

Presentación de ofertas

Fecha límite de presentación de ofertas: 29/08/2025 18:00
Lugar de presentación:
Secretaria General Técnica
C/ Albert Einstein 4
41092 SEVILLA

Plazo durante el cuál el licitador estará obligado a mantener su oferta (en 2
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Anuncio de licitación
Referencia: 2025-0001699334

meses):

Apertura de ofertas

Lugar: 	 
Secretaria General TÃ©cnica
C/ Albert Einstein 4

Criterios objetivos para la selección de candidatos en el procedimiento

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Documentos adjuntos
PCAP - Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares - PCAP adm2025016 aprobado F.PDF
(SHA-256: 6f1bf71d22092357d7221258c210f8d4a675e910733090ff825c3831a8bed8a0)

PPT - Pliego de prescripciones técnicas - NJyGwHtu7D3aZH4ElAB2Shr4eXzD97.pdf
(SHA-256: fb4f5440bfd289dbdd9209e694cb00f99c0c33b880f3758d4c10fa08e3364ff2)

Criterios de adjudicación

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Condiciones particulares de ejecución del contrato

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares
Se utilizarán pedidos electrónicos: Sí

Se aceptará facturación electrónica: Sí

Se utilizará el pago electrónico: Sí
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